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Lx CONSIDaRANE

" QUE el 3 de Abrál de 1988 sute el notario pública 3 del cantón Cuenca

Dr. Fubén Vintimílla Brave, es ha stergado la escritura pública de constitución
de la compañía "GASAÍA YORBLES Y DIPALIZS C.JEDA0N5

qua la aora Gladys chérrez con el patrocinis del anote. luís Coronel, ha
solicitado la aprodación de la indicada escritura pública, «e cuyo afecto ha pre-
sentado tres copias certificadas de La toae;

que el Departanento surféteo wediante inferme y*120-D de 26 de ¡bril de
- 1988 opina favorablemente para la continuación del trámite, una vez que conside»
Ta que se han cumplido eon todos los requerimientos legales;

] «eejercicio de las. etribusianes que la confiere la Resolución N*416-96395,
- expedida por la señora Supertufendente de Compañías el 31 deDiciembre de 1996,

RESUBLVE

-AREICULO, PRIMO, rim la asast!ctustás deJa comporta "CASA!S-UEBTES
YDETALLESO,JEDA," , 00éemicilio en la ciudad de duen»

ca y con un cápital sogial de UN HELIONDE'SUCERS ( Y 11000.000,00 )dividido en
un mil participaciones de ua aíl sueres ( $ 1.000,00 ) cada una, de conformidad
con los términos constantes en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUIDO,» DIS.ONSER que un extracto de la indicada escritura público
ca 88 publique, por un» sola vez en uno de los periddio

ecs de mayor circulación en la ciudaú de Cuenca, Un ejemplar de dicha publicación
deberá entregarse a ente Despacho,

ARTICULO FRECHRO,- DISPONER que el señor notaria Píblico Seguido del1 camtén
Cuenca tone note al margen ce la metris de la eseritira

pública que se aprueba, del oentenido de la presente reselución; y sísmte en las
copias de la escrítura que ss acexpañac la partinente razón del eompliniento ás
£ mándado. :

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el señor Registrador ¡ercantíl del cantón
tuencar 2) inscriba la rsferión secritura pública junte

con la presente nesolución, archive una copia de dicha escritura y Resolución y
dsvuelve las restantes con la rasén de la inscripción que se oxdema; yy D) cum
pla con las demás prescripelones contenidas en la ley de Rexiatre y el Art. 33
del código de comercio. l

CUMPLIDO, vuelva el expediente.
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esrava,queda inscrita en esta Zechayy bajo el ro. 109 del PAGISTRO -

HORCANTIL; «Juntauente con ud escritura de constitución de CAS41!'S

SUJ?LIS Y DIVALLE" dd, LOUDA 1 otorjaca ento el Notario Se,undo-

úel Cantón Cuenca, U sector k vén "intiwilla "rivo, el ocho de =..
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